
I.MUNICIPALIDAO DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

EDISON VALENCIA SILVA
EDISON VALENCIA SILVA

Preslacrón de Serv¡cios,
INFANTIL".

¡ 427.75a ABRTL-MAYO

¡ 311 072 JUñtO

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, 2l JUI{. ?017

DEcREro N. I Q §b 1c¡

VISTOS

1 -Decreto N'515 de feche 12 de Mayo del 2017 que áprueba

"CONVENIO PROGRAMA APOYO A LA SALUD MENTAL INFANTIL"

2 - Ordinario N'111 de fecha 31 de lvlazo del 2017. del Jefe
del Departamento de Salud, en donde el Sr Alcalde autoriza contralar al Funcionano(a) que
más abajo se indica

3 - Conkato de Prestación de Servicio suscnto con eltraba¡ador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contralorla

Y en uso lo dispuesto en el ai 12 y las facultades oue me
conliere el art 63 ambos de la lev N' 18695. Oreánrca Constitucional de Municipalidades,
mod¡ficada por la Ley 19 130 del 19 de lvtarzo de 1992.

DECRETO:
1 - Regularfcese Contrato de Prestación de Servrcio

celebrádo entre la L Mun¡c¡palidad de Lota y la trabajadora que más abajo se indrca, a fln de
I|evar a cabo eI ..CONVENIO PROGRAMA APOYO A LA SALUD MENTAL INFANÍIL"

INoMBRE _l

PSTCOLOGO
PSTCOLOGO

22 HORAS
16 HORÁS

2 - El oasto oue oenere elcumolimrento
deberá imputarse a la cuenla 215-21-03 "AP

oresente Contrato de
A LA SALUD MENTAL

NICIPAL
ALCALDE

ANÓTE

Dlsrrlbuctón:

-S€cretaria (MuniciDio)
-Contralorla (SIAPER)
-Secreraria DAS
.Finanzas DAS
.Carp€ta Funcionario



COjÍTRATO A HOIIORTRIOA

En Lta, República de Ch e, a 03 dia del mes de Abrit del
2olT,entre la llustre Municipalidad de l,ota, Rol Unico Tributario N" 69.151 300-9,
representada legalmente por el Señü Alcalde MAURICIO VELASQUEZ VALENZUEIá,
Cedula de Identidad N' , quien delega la facultad para frrmar bajo la fórmula
de "POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE'al Administrador Municipal Sr. HEDSON DIAZ
CRUCES Cedula de Identidad N'  según Decreto D S.M. N' 8OO de fecha 30
de Diciemb¡e del 2016, añbos con domicilio para estos efectos en calle Pedro Aguirre
Cerda 3O2 de esta ciudad, que en adelante se denominerá "l,a Municipalidad", por una
parte, y Don(ña) EDI§ON LFONARDO V.¡iLENCIA §ILVA, Chileno, Estado Ciül Soltero,
RUT. , fecha de nacimrento 04 de Noviembre de 1986, con domiciho en
Membriuar N'157 Población Pedro Bannen l,ota Bajo, en adelante se denominará [á
Prestadora, por la otra, se ha convenido el siguiente Contrato a Honora¡ios:

PRIUERO: Contrátese a Honorarios a Don(a) EDI§OI LEOILARDO VALEIÍCIA SILVA,
quien cumplirá la función de PBICOI¡GO, para Ilevar a cabo el 'PROGRIXA AFOYO A
Ll SAI¡rD üEITTAL trI¡A¡lTIL, desarrollando las labores que a continuación se detallan:

-Consultas de Salud mental indiüduales.
-lntervenciones psicosociales de grupo
-lntervenciones familiar'es
Jnte¡vención psicosocial en el contexto comunitario (bárrio, coleSio, trabajo, erc.)
-Visitas domiciliarias integrales
Visitas a establecimientos educacionales

-Trabajo con redes institucionales comunales (DIDECO, OPD, JUNAEB, etc.)
Uso de herramientas dEgnosticas con enfoque familiar, tales como genograma, eco-

mapa, circulo familiar entre otros.

AEGITrDO: Lá prestación de servicio se efectuará en el Cesfam Dr. Jusn Cartes A¡ias, eI
cual se encuent¡a ubicado en calle Carlos Coustño s/n l-ota Alto, quedando a cargo de la
Director del Centro de Salud Dr. Juan Cartes Arias o de quien esta designe la
supervigilancia del cumplimienlo cabal de Ia función encomendada, debiendo remitirse,
un informe al Departarnento de Salud acerca del desempeño profes¡onal

TERCERO: En caso de renuncia por parte del prestador de s€rvicio, este deberá
hacerla por escrito con a lo menos 15 dias de anticrpación, a través de carta dirigida al
seño¡ Alcalde con copia al Departamento de Satud de la Municipalidad de Lota.

CUARTO: La I. Municipalidad de Lota, pagal.á por concepto de honorarios, la suma de
1427.75,4 c^ cl úcr d. Abrtl- U¡yo, y agll.O?2 ¡ coDt r dcl Xc. d. Judo y b¡.t¡
cl térDlDo .lG ..tc coatrato, monto bruto del cual el municipio deducirá el 1Oo¿ por
concepto de impuesto de segunda categoia, correspondiente al valor del trabajo a
realizarse duránte Ia vigencia del cont¡ato, pago que se efectuara dentrc de los diez dias
hábiles del mes si8uiente a la prcstacrón de servicio respectivo, previa presentación de
boleta de honorarios y certificados de aprobación y üsto bueno de la Direabra del Centro
de Salud Dr. Dr. Jua¡ Cartes Arias.

l,o a¡terior, se efectuará cusndo sean recepcionados los fondos emitidos por el
Servicio de Salud destinados a dicho pro8rama.

I.UI' ICIPAJ,IDAD DE LO/TA
DEPARTA.UENTO DE SAII'D

AJ,CAIDIA

Q¡rüITO: El Profesional, prestara sus servicios en dep€ndencias del Cesfam Dr. Juan
Cartes Arias, en los horános establecidos por el Director del Cesfam Dr. Juan Cafes

El prestador(a) de servicio, solo para efectos de control, deberá registrar su
asislencia en el sistema habilitedo para tal efecto por pafe del Departamento de Salud de
la Municipalidad de l,ota.

AEXTO: l,a Municipalidad dc Lota, podrá descontar de Ios honorarios los días no
trabajados en forma pror¡orcional, preüo informe de la Directora del Establecimiento.

gEPTIüO: El presente conrrato rige desde el O l de Abril de 2Ot7 el 30 de Junio del2f)t7



I.UINUCPáLIDAD DE II'TA
DEPARTAUEIfTO DE SALI'D

iII,CALDIA

OCIÁVO: Se deja constancia que la p€rsona contratada no sená considerada en la
dotación de Salud, para ningún efecto legal.

XOVEHO: ta Municipalidad se rese¡va el derecho de poner término anticipado en forma
inmediste a este conLrato, entre otras causales cuando el prestador no cumpla con Ias
obligaciones del presente Contrato o por necesidad del servicio.

DDCIXO: La personería de don Mauncro Gabriel Velásquez Valenzuela para representár
a la Ilustre Municipolidad de [¡ta, consta de Decreto Alcaldicio N"4.183 de fecha 06 de
Diciembre del año 2016, de la citada Munrcipalidad.

DErc O PRIXERO: [,as partes fijan su domrcr]io en la crudad de l.ota, sometiéndos€
desde ya a lajurisdiccrón de sus tribuneles de Justicia.

DECI O AEGIT DO: El presente contrato de Prestación de Servicios se firma en cinco
ejemplares, todos del mismo tenor, quedando uno en poder de Don(ña), EDI§OI
Lm¡IARDO VALEIfCIA AILVA , uno en poder de Ia I Municipalidad de [¡ta, uno en el
Departamento de Salud

SILVA cEs
NICIPAJ,
R AICAIDE

-Contraloria (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carp€ta Prestador

.-.

URECfOR
IJRIDEO


